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Disposición final primera.

Lo dispuesto en esta Resolución se extenderá a todo el territorio esta-
tal salvo a los alumnos universitarios con vecindad administrativa en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, según lo establecido en el Real 
Decreto 1014/1985 de traspaso de competencias en esta materia.

Disposición final segunda.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición final tercera.

Se autoriza a la Directora General de Evaluación y Cooperación Terri-
torial para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Resolución.

Madrid, 9 de mayo de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, Eva Almunia Badía.

ANEXO

Australia.
Canadá.
Estados Unidos de Norteamérica.
Malta.
Nueva Zelanda.
Reino Unido.
República de Irlanda. 

 9223 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, por la que se anuncia, 
para su provisión, vacante de Académico de Número.

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional en catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
inserto en este Boletín Oficial del Estado del día veintitrés de iguales mes 
y año, se hace público para general conocimiento que el día tres de mayo 
de dos mil ocho se ha producido en esta Real Academia una vacante de 
Académico de Número, en la Medalla n.º treinta y seis por fallecimiento 
del Excmo. Sr. don Leopoldo Calvo Sotelo y Bustelo, adscrito a la Sección 
de Ciencias Sociales, en virtud del artículo once de los Estatutos de la 
Corporación se anuncia su provisión con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.–Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en 
la secretaría de la academia, dentro de un plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Segunda.–Cada propuesta deberá ir firmada por tres académicos 
numerarios.

Tercera.–Acompañará a cada propuesta relación documentada de los 
méritos del candidato.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Académico Secretario de la Real Aca-
demia de Ciencias Morales y Políticas, Marcelino Oreja Aguirre. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9224 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Turismo, por la que se convocan ayudas 
para impulsar los procesos de planificación estraté-
gica, gestión y promoción de destinos turísticos 
(«Soportes de Promoción de Destinos»), correspondien-
tes al ejercicio 2008.

1. La Orden ITC/3714/2007, de 14 de diciembre (BOE del 19), reguló 
las bases de las convocatorias de concesión de ayudas para impulsar los 
procesos de planificación estratégica, gestión y promoción de destinos 
turísticos («Soportes de Promoción de Destinos»), con el objetivo de 
regular el procedimiento de distribución, en régimen de concurrencia 
competitiva entre entidades locales, de las partidas presupuestarias que 
cada año contemple la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La finalidad última de esta iniciativa es impulsar los procesos de 
planificación y gestión profesionalizada de los destinos turísticos 
mediante la constitución o potenciación de entidades mixtas locales que 
cuenten con participación financiera del sector empresarial («soportes de 
promoción de destinos»).

En otros términos, es preciso involucrar a los Entes locales si quere-
mos lograr que el sistema turístico español sea el más competitivo y sos-
tenible, aportando el máximo bienestar posible, en el inmediato futuro. Y 
ello no sólo por las competencias que ostentan en materia turística, sino 
también porque la actividad turística tiene lugar, de forma primordial, en 
el ámbito local y es allí donde los turistas contextualizan sus actividades 
de ocio, esparcimiento o negocio.

Por lo tanto, para garantizar que España cuente con un modelo turís-
tico sostenible, es preciso impulsar la aplicación de nuevas metodologías 
y criterios de planificación, gestión y promoción de los destinos turísticos 
basados en la corresponsabilidad público-privada, capaces de integrar y 
desarrollar una visión estratégica del modelo turístico que, desde la orien-
tación al mercado, considere el desarrollo territorial, la calidad del 
entorno, la calidad y profesionalidad de los servicios turísticos y el bien-
estar social.

3. Las ayudas que se regulan en esta convocatoria, en definitiva, per-
siguen contribuir a garantizar la adaptación de los destinos turísticos a los 
nuevos requerimientos de la demanda. Con una perspectiva fijada en el 
largo plazo, el impulso que se pretende dar a los procesos de planifica-
ción, gestión y promoción de los destinos turísticos se basa en los princi-
pios de corresponsabilidad público-privada y de participación social, que 
son elementos indispensables a la hora de integrar y desarrollar una 
visión estratégica de los recursos turísticos locales y garantizar su posi-
cionamiento efectivo en el mercado.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la citada Orden y de 
conformidad con el artículo 149.1.13 de la Constitución, esta Secretaría 
de Estado dispone la convocatoria de las ayudas enunciadas en el epí-
grafe, de acuerdo con los siguientes apartados:

Primero. Objeto y destinatarios.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la distribución, en régi-
men de concurrencia competitiva, de ayudas entre aquellos proyectos que 
impulsen procesos de planificación estratégica, gestión y promoción pro-
fesionalizada de los destinos turísticos, tendentes a la constitución o 
potenciación de entidades mixtas locales público-privadas, que cuenten 
con participación financiera del sector empresarial («soportes de promo-
ción de destinos»).

Con carácter general, tales proyectos habrán de definir un modelo 
turístico basado en los principios de diferenciación y especialización; que 
involucre y comprometa a los diferentes agentes y áreas competenciales; 
que consideren desde la perspectiva del mercado y las nuevas tendencias 
de la demanda, la selección de los productos turísticos a ofrecer; y que 
incorporen los criterios y buenas prácticas de sostenibilidad para su apli-
cación por parte de todos los agentes.

2. Podrán solicitar las ayudas convocadas en esta Resolución las 
entidades locales enumeradas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Segundo. Importe de las ayudas.

1. La resolución de otorgamiento de la subvención determinará la 
cuantía de la ayuda otorgada, sin que el importe máximo de ayuda que se 
atribuya a cada beneficiario pueda superar los siguientes límites:

a) La cuantía de la ayuda no podrá tener una intensidad bruta supe-
rior al cuarenta y cinco por ciento del conjunto de gastos subvenciona-
bles contenidos en la solicitud.

b) El compromiso de aportaciones privadas para sufragar los gastos 
subvencionables será como mínimo el 10% de su importe.

c) El compromiso de aportación de la entidad solicitante para sufra-
gar los gastos subvencionables será como mínimo del 45% de su importe.

d) La cifra de ayuda que corresponda otorgar, conforme a esta con-
vocatoria, representará como máximo, el 45 % de los gastos subvencio-
nables.

e) La ayuda máxima otorgable a cada solicitud será de 130.000,00 
euros.

2. La cuantía total máxima de las ayudas a otorgar en concepto de 
subvención y de los gastos que puedan derivarse de esta convocatoria, 
será de 2.920.000,00 €, con cargo al crédito 20.04.432A.766 de la Ley 
51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2008.

Tercero. Partidas susceptibles de ayudas.

1. Las actuaciones que podrán ser objeto de ayuda serán las 
siguientes:


